
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00277-00 (Pertenencia) 

 

Para lo fines pertinentes, téngase en cuenta que el demandado quedo notificado 

del auto admisorio de la demanda el 26 de junio de 2023, quien dentro del término 

otorgado contesto demanda, proponiendo excepciones previas y de mérito. 

 

Se reconoce personería al profesional del derecho Dr. CARLOS HERNÁN 

PORRAS APARICIO como apoderado del demandado CLEMENTE REINA REINA de 

conformidad al poder a el conferido visto a Núm. 104 folio 7 del expediente digital. 

 

Inscrita la demanda, aportadas las fotografías y realizadas las publicaciones, 

vencido el término establecido en el artículo 375 del CGP y de emplazamiento, respecto 

de las DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, sin que hayan comparecido al proceso 

algún interesado, el Despacho de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 

48 del CGP, dispone: DESIGNAR como curador a la abogada ANGELA CAROLINA 

GONZALEZ RENGIFO identificada con la CC No. 1.032.363.457 y la T.P. No. 314.112, 

para que proceda a ejercer las funciones del cargo designado1.  

 

Comuníquese en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P, al 

correo electrónico ANGELEO2215@GMAIL.COM, informándole que dentro de los cinco 

(5) días siguientes al recibo de la comunicación debe notificarse y ejercer el cargo, so 

pena de las sanciones legales. 

 

Una vez aceptado el cargo, por secretaría del Despacho proceda a remitir el enlace 

del expediente al profesional del derecho en mención, citando las prevenciones que trata 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sobre las notificaciones personales. 

 

Una vez integrada la litis, se procederá a correr traslado de las excepciones 

propuestas por el demandante. 

 

Finalmente, se reconoce personería al abogado JOAQUIN LIBARDO BONILLA 

BLANCO como apoderado del demandante CARLOS ARTURO AVILA SOLER de 

conformidad al poder visto Núm. 101 del expediente digital.  

 

NOTIFIQUESE, 

   

                                                           
1 
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